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Vistos los autos: “Las Margaritas S.A. y otros s/ infracción ley 19.359".

Considerando:

Que el recurso extraordinario no cumple con el requisito de
fundamentación autónoma (art. 15 de la ley 48).

Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación Interino, se lo
desestima. Notifíquese y devuélvase.

Buenos Aires, 18 de junio de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por Leonor María Magdalena Barbero Marcial; Juan Diego
Etchevehere; Arturo Sebastián Etchevehere y Luis Miguel Etchevehere y la empresa “LAS

asistidos por el MARGARITAS S.A.”, Dr. Rubén Alberto Pagliotto.

Traslado contestado por el Dr. Ricardo C.M. Álvarez, Fiscal General ante la Cámara Federal de
Apelaciones de Paraná.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 1 de Paraná.
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